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94.01 -  ASIENTOS (EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 94.02), INCLUSO LOS TRANSFORMABLES 

EN CAMA, Y SUS PARTES (+). 

 

 9401.10 - Asientos del tipo de los utilizados en aeronaves. 

 

 9401.20 - Asientos del tipo de los utilizados en vehículos automóviles. 

 

 9401.30 - Asientos giratorios de altura ajustable. 

 

 9401.40 - Asientos transformables en cama, excepto el material de acampar o de jardín. 

 

 9401.50 - Asientos de roten, mimbre, bambú o materias similares. 

 

  - Los demás asientos, con armazón de madera: 

 

 9401.61 - - Con relleno. 

 

 9401.69 - - Los demás. 

 

  - Los demás asientos, con armazón de metal: 

Sección XX 
94.012 
 

 

 

 9401.71 - - Con relleno. 

 

 9401.79 - - Los demás. 

 

 9401.80 - Los demás asientos. 

 

 9401.90 - Partes. 

 

 Esta partida comprende, salvo las exclusiones que se citan después, todos los asientos (incluso los de 

vehículos, que cumplan las condiciones de la Nota 2 de este capítulo) y principalmente: 

 

 Las sillas (incluidas las sillas transformables en escabeles), las sillas y asientos para niños (incluidos los 

asientos especiales para automóviles), las tumbonas (incluso las utilizadas para enfermos, equipadas con 

resistencias calentadoras), las hamacas y otros asientos plegables, los taburetes (incluidos los de piano, para 

dibujantes, mecanógrafos, etc.), los bancos y escaños, los taburetes con asiento relleno, las butacas, canapés, 

sillones, divanes, sofás, otomanas y asientos similares. 

 

 También se clasifican aquí los asientos (sillones, canapés, divanes, etc.), transformables en camas. 

 
 Por el contrario, se excluyen de esta partida:  

 

a)  Los escabeles con peldaños, especie de escalones (ps. 44.21 y 73.26, generalmente).  

b)  Los bastones-asiento (p. 66.02). 

c)  Los artículos de la partida 87.14 (por ejemplo, los sillines).  

d)  Los asientos giratorios, de velocidad regulable y de parada en seco, utilizados para exámenes sicotécnicos (p. 90.19). 

e)  Los asientos de la partida 94.02. 

f) Los bancos y taburetes, incluso basculantes, para apoyar los pies, así como las arcas para lencería y similares que puedan utilizarse 

accesoriamente como asientos (p. 94.03). 

 

 

PARTES 

 

 Esta partida comprende también las partes de asientos identificables como tales y, en particular, los 

respaldos, asientos propiamente dichos y brazos, incluso guarnecidos con paja, caña, acolchados o con muelles, 

así como los ensamblados de muelles en espiral que sirven para rellenar dichos asientos. 

 

 Si se presentan aisladamente, los cojines y colchones, de muelles, rellenos o guarnecidos interiormente de 

cualquier materia, o bien, de caucho o plástico celulares (recubiertos o no), se clasifican en la partida 94.04, 

incluso si están manifiestamente diseñados para constituir guarniciones de asientos (divanes, canapés, etc.). Por 
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el contrario, se clasifican aquí si se presentan combinados con otras partes de dichos asientos; también en el caso 

de que se presenten con el asiento al que se destinan. 

 

0 

0  0 
 

Nota explicativa de subpartidas. 

 

Subpartidas 9401.61 y 9401.71 

 

 Se entenderá por asientos tapizados los asientos que lleven, por ejemplo, una capa flexible de guata, estopa, crin animal, 

plástico o caucho celulares, por ejemplo, adaptada (fija o no) al asiento y recubierta con una materia, tal como tejido, cuero u 

hojas de plástico. También se clasifican aquí como tapizados los asientos en los que el relleno no esté revestido o sólo 

presenten un simple revestimiento de tela que ha de tapizarse después (conocidos como asientos tapizados en «percal»), los 

asientos que se presenten con cojines amovibles que no puedan utilizarse sin estos cojines, así como los asientos con muelles 

espirales (como relleno). Por el contrario, la presencia de muelles tensores de acción horizontal, diseñados para fijar al marco 

una trama de cable de acero, de tejido tenso, etc., no es suficiente para que estos asientos se clasifiquen como asientos 

tapizados. Asimismo, no se consideran asientos tapizados, los revestidos directamente con tejido, cuero, hojas de plástico, sin 

interposición de materia de relleno ni de muelles, ni los asientos en los que se pone una simple capa de tejido forrada con una 

capa muy delgada de plástico celular. 


